
Expediente: 1156/95
Carátula: D´ANDREA HILDA DEL VALLE C/ . S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30716271648511 - VAZQUEZ, FERNANDO-AUSENTE
90000000000 - CARRIZO (H), ENRIQUE LAUREANO FRANCO-HEREDEROS DEL LETRADO FALLECIDO
27363156075 - CACERES, NESTOR RAUL-HEREDEROS DEL LETRADO FALLECIDO
27313126930 - D´ANDREA, HILDA DEL VALLE-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1156/95

*H102335471785*
H102335471785

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “D´ANDREA HILDA DEL VALLE c/ . s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" - Expte. N°
1156/95

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: VILLAGRAN, CINTIA PAOLA - 16/04/2025 17:16

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.- Atento a lo solicitado y al informe de fecha 29/11/2024 de
Catastro por el cual comunicó: "  Me dirijo a usted a fin de INFORMAR, sobre el monto abonado, siendo el
mismo incorrecto, debiendo abonar 2 bonos (dos), 1 bono de $12250, 1 bono de $8900, por un monto total de
$21150, según los nuevos montos estipulados mediante Resolución N° 1766/2024 de la Dirección General de
Catastro de la Provincia, quedando sujeto a modificación por cuanto el requerimiento en verificable. Cumplido
lo requerido podrá reingresar el mencionado oficio a través de http://catastrotucuman.gov.ar/gestiones-

generales/ opción "Reingreso de Expedientes", adjuntado el comprobante pertinente del "pago faltante"
de $8900, líbrese oficio a la Dirección General de Catastro Parcelario de la Provincia de Tucumán a
fin de que informe los valores vigentes de los bonos que se requieren para el diligenciamiento del
oficio ordenado en autos a fin de que proceda dar vigencia catastral al plano de mensura del
inmueble de litis.- 1156/95 RPMM

Actuación firmada en fecha 22/04/2025
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/05/2025 - 12:57:20


